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RESOLUCIÓN DE GERENC A ¡/UNICIPAL N'285.2026-GM.[/DCC

Ceno Color¿do 13 de rñayo de 2026

El Informe N'1294-2026-tu1DCC/GAF-SGLA de ta Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientosi y,

C0NSIDEMNDOT

Que, como lo establece el artículo 194 de la Constilución Política del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobrerno,
promotores del desarrollo local tienen personería juridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sius trnes;
gozan de autonomia administrativa, política y económica en los asunlos de su compelincia,

Que, el arliculo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades anola que la aulonor¡ia que la Constituc¡ón política
del Perú eslablece para las municipalidades radica en la fácultad de ejercei actos de gobierno, administralivo; y de adminislrac ón, con
sujeción al ordenamienlo iur¡dicoi

. Que, con la enlrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 'Ley General de Contralaciones públicas" se estabtece como requrs[o
previo para la aprobación del expedienle de contralación, se debe conl;r con el documenlo que acred¡te la designación de los evaluaoores
que inlegrarán el Comilé de Selección. Esle requisilo se encuentra previsto en el articulo 54; del Reglamento dé la citadálel

Que, conforme al artículo 56'del Reglamenlo de la- Ley N'32069 "Ley General de Conlralacjones públicas'aprobada por el
Decrelo supremo N" 009-2025-EF' estableco lo siguientei '56.1 Los procedimieÁos de selecc¡ón competitivos se encuentran a caÍgo de
evaluadores, conforme a los siguientes tipos: (...) b) Com¡té: conformado por tres inlegrantes de los cuales al menos uno es iomprador
pÚblico de la DEc y uno es expelo prolesional que cuenle con conocimienio técnico y/ó experiencia con el obieto de contratación":

Que, asimismo, el.articulo 59'd€l Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguientei 'b9.1 La autoridad de la gest ón adminisfativa
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ys,uplentes de ios comités. Los suplentes solo actúan en ausencja de los litutaresiomando su tugaren
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adelante En dicho caso, la autoridad de la gestión admln strativa evalúa el molivo de la ausencia del titular a efeólos de determinar su
responsabilidad, si la hubiere":

Que, med¡ante el ¡nforme N"1294-2026-MDCC/GAF-SGLA de lecha 12 de mayo de 2026, suscrito por el Sub cerente de LogÍstica
y¡baslecimienlos, solicita resolución para la conformación del comité de selección Óoncurso público de Consultoría de Obras N" 00j-
2026-MDcc para la contralación de servioo consultoría para la supervisión de la obra 'Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana de
la Asociación de Vivlenda Asentamiento Humano Pedro P Díaz, distrito de Cerro Coloiado, provincia de Arequipa departamento oe
Alequipa" cUl 2688163, conforme al Requerimiento de Servicio N'01685-2026-SGEopAt-Gopl-¡¡Dcc oe la Sub cerencia de Elecrc,on
de obras Públicas por Administración lndirectal

Que' mediante Resolución de Alcaldía N' 006-2026'[/DCC se designó al lng. Elias Vladimir Churata Roque en el cargo de
confianza de Sub Gerente de Estudios y Proyeclosi y con Resotución de Atcatdá N" 011:2026_[/DCC se designó d Inj. FreOOy Lose r_upo
Estrada en elcargo de conlianza de Sub Gerente de Eiecución de Obras por Administración Indirecta, a efecto óe que aluman lás funciones
y responsabilidades a dichos cargos

. Que, en aras de oplimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida en er
informe precedenle' de la sub Gerencia de Log¡st¡ca y Abaslecimientos, como la Dependencia Encargada de las conlralaciones oe ra
Entidad' es necesario conformar el comité de selección contfatación de servicio consuitoría para la supérvisión de la obra 

,lveiorimlento
del Serv¡c¡o de Movilidad Urbana de la Asociac¡ón de Vivienda Asentamiento Humano Pedro p. Oiaz, distito de Cerro Coiorado, provrn6ra
de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2688163; conforme a lo sustenlado en los Dárafos orecedentes:

- Que, el correclo desempeño lécnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única oel
referido órgano colegiado, más aún silas func¡ones del comité son ocupadas y desarroltadas por profesionales de aita especiatidad, como
es el casol
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Que, mn oecrelo de Alcaldía N'004-2024-[4DCC del 06 de mazo de¡ 2024, el Titular del Pliego ve Ia necesidad de desconcenlrar
la administración y delegar funciones administrativas al Gerenle Municipaly olros funcionarios, declarando en su articulo primero, numeral
'15, delegar al Gerente l\4unicipal la atribución de: "Designar comités de selección para procedimientos de seleccióni asim¡smo disponer la
remoción y modificación de sus inlegranles previstos en la L€y N'30225 y su Reglamento', por lo tanto, este despacho se encuentra
facultado de emiUr Dronunciamiento resDecto alexDediente de visto, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRltulER0.- CoNFoRMAR el Comilé de Selección del Procedimiento de Selección Concurso Público de Consultoria de obras
N' 001-2026-[rlDCC para la contratación de servicio consultorÍa para la supervisión de la obra 'Mejoramienlo del Servicio de ¡.,10v lidad

Urbana de la Asociación de Vivienda Asentamienlo Humano Pedro P. Díaz, dislrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa depalamento
de Arequipa"CUl 2688163; conlorme a lo suslenlado en la parle consideraliva y documenlación obrante de la presente Resoluciónl

debiendo quedar inlegrado de la siguiente manera:

MIEMEROS TITUüRES DNI CARGO E-ttlAlL

lNG. LU SJUAN SlJll,lARlA RoJAS P¡esdenle 29639210 Gelenle de Obras Públcas e luis.sumara@gma Lcom

LIC. MOHAMETH JUAN ALINIFLA 1'mrómbro 4066556 ubGerenl€deLoqlslic¡vAb¡slecmenio
ING. ELIAS VLADIMIR CHU RAfA ROOU€ 2'miembo 0244611 ub G€renle de Esludios y Proyectos

SUPLENTES DNI

ING FREDDY JOSE LUPO ESIRADA Presidente 80372831 Sub Gercnle de Ejecución de 0br6
Públicas 0or Adminislración Indkecl¿

ing.lupo.1o0@gmal.com

LIC DANIELA ANTUANE TORRES

CORRALES

' rñDmbro 70391316 Comprador Pubico Daniola anluane@gmai com

ARO. JOSE LUISVEM CHAMORRO 2'miembm 44852304 $rb Gerente de Manleniñienlo joseverachamoro@grnall com

ARTÍCUL0 SEGUND0. - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en estricto cumplimiento de la Ley N" 32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calificaclón objeliva basado en la verdad material,

garantizando su aulonomía e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARTÍCULO TERCERo. - DISPoNER la nolificación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competentes y su

posterior archivo conforme a ley,

ARTiCULO CUARTo. - DEJAR SiN EFECTo cualquier disposición o norma que confavenga la presente Resolución, para los fines que

correspondan.

ARTÍCULo QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente resolución en el Portal

Institucional de la Pagina Web de la lvunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚ]\¡PtASE.
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